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Alpa Corral, 22 de agosto de 2018.- 

 

DECRETO Nº 1489/2018 

 

VISTO: 

 

Los CONVENIOS DE COMPLEMENTACION DE SERVICIOS ENTRE LA 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS Y LA MUNICIPALIDAD DE 

ALPA CORRAL para la percepción por parte de los Registros Seccionales de Multas por 

Infracciones de tránsito cometidas en la Jurisdicción de esta Municipalidad y para la 

percepción por parte de los Registros Seccionales de las Tasas e Impuestos a la 

Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes – Contribuciones Municipales 

que Inciden sobre Vehículos Automotores y Similares) de esa Municipalidad suscriptos y 

ratificados mediante Ordenanza Nº 720/2018, sancionada el día 13 de agosto de 2018 y 

promulgada por Decreto Nº 1487/2018 de fecha 16 de agosto de 2018. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la Cláusula Segunda de ambos Convenios expresan que “…la Municipalidad 

procederá … a designar a los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país 

como Agentes de Percepción …”. 

 

Que es necesario cumplir con lo dispuesto en dicha cláusula. 

 

POR ELLO, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE ALPA CORRAL 

D E C R E T A: 

 



 2 

 

 

 

ARTÍCULO 1°: DESIGNASE a los Encargados de los Registros Seccionales en todo el 

país como Agentes de Percepción para aplicar lo dispuesto por la cláusula Segunda de los 

Convenios de Complementación de Servicios celebrados entre la Dirección Nacional de 

los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios y la 

Municipalidad de Alpa Corral, identificados como Anexo I y Anexo II. 

 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

MARCELA KARINA PEREYRA                                         MARIA NELIDA ORTIZ 

  Secretaria de Gestión y Economía                                                Intendente Municipal 

 


